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Bogotá D.C., 13 de junio de 2023 
 
Ref.: liquidación patrimonial 
Auto téngase en cuenta – corre traslado inventario avalúos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00759-00 
 
1. Téngase en cuenta que al abogado Julio Cesar Morales Salazar 
le fue reconocida personería para actuar en representación de la 
señora María Brígida Limas Díaz, dentro del proceso No. 
11001400306820190206300 del conocimiento del Juzgado 68 
civil Municipal de Bogotá [transitoriamente Juzgado 50 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá]1. 
 
2. Correr traslado a las partes del inventario y avalúo de los 
bienes de la deudora, presentado por el liquidador2, por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo normado en el 
artículo 567 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 95 del 14 de junio de 2023. 

 
1
 082SolicitudReconocimientoPersoneria 

2
 070PublicaciónAviso Fls. 2 – 3. 
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